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FE DE ERRATAS
H. CONGRESO DEL ESTADO

CHIHUAHUA, CHIH., A 22 DE ENERO DE 2014 

FE DE ERRATAS AL DECRETO No. 155/2013 I P.O., POR MEDIO DEL CUAL SE AUDITÓ Y POSTERIORMENTE SE 
FISCALIZÓ LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 
FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CARICHí, CORRESPONDIENTES AL EJERCICIO FISCAL DEL 2012, APROBADO EN 
SESIÓN DEL DíA 05 DE DICIEMBRE DE 2013, Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO NÚMERO 4, 
DE FECHA SÁBADO 11 DE ENERO DE 2014. 

DECRETO No. 155/2013 I P.O. 

DICE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134, 
171 y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Carichí, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2011 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones en 
la recaudación, manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad, ello, 
atendiendo al alcance de la auditoría practicada. 

ARTÍCULO SEGUNDO.-  ................................... .. 

DEBE DECIR: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Con fundamento en lo que establecen los artículos 64, fracción VII; 83 bis, 83 ter, 134, 
171 y 172 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; así como 3, 4; 7, fracciones I, II, III, IV y XVIII; 41 
y 42 de la Ley de la Auditoría Superior del Estado de Chihuahua, se auditó y posteriormente se fiscalizó los 
estados financieros del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Carichí, 
correspondientes al ejercicio fiscal del 2012 y, como consecuencia, no se determinaron observaciones en 
la recaudación, manejo y aplicación de los recursos públicos que puedan generar responsabilidad, ello, 
atendiendo al alcance de la auditoría practicada. 

ARTICULO SEGUNDO.-  ................................... .. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
LA PRESIDENTA DE LA DIPUTACiÓN PERMANENTE 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO

DIP. MARÍA ELVIRA GONZÁLEZ ANCHONDO
Rúbrica
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Martínez Hernández
DESLINDADOR

conformes con sus
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CHIHUAHUA, CHIH.

No. DE
LICITACIÓN

NOMBRE DE LA OBRA VISITA A LA OBRA
FECHA LÍMITE

PARA ADQUIRIR
LAS BASES

APERTURA DE
PROPOSICIONES

FECHA
ESTIMADA DE

INICIO

PLAZO DE
EJECUCIÓN

CAPITAL
CONTABLE

REQUERIDO
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DELICIAS, CHIH.

RUIZ
H. AYUNTAMIENTO
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CONVOCATORIA

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL 02/LP/2014

El Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, a través del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del citado Municipio, en 
cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado 
de Chihuahua, convoca a las personas físicas y morales que tengan interés en participar en la licitación pública para la adquisición del Servicio 
de Hospital por el periodo comprendido a partir del fallo de la presente licitación al 31 de diciembre de 2014 requerido por el Departamento de 
Servicios Médicos Municipales de conformidad con lo siguiente:

VENTA DE BASES COSTOS DE LAS BASES JUNTA DE ACLARACIONES
ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS

En los días hábiles comprendidos 
los días del 29 de Enero al 12 de 
Febrero de 2014 de las 9:00 a las 
14:00 horas y el 13 de Febrero 
de 9:00 a 10:00 horas.

$1,500.00 (mil quinientos 
pesos 00/100 m.n)

El día 7 de Febrero de 2014 a las 
13:00 horas en la sala de juntas 
del Comité, ubicada en Presidencia 
Municipal de Nuevo Casas Grandes, 
Chih.

El día 13 de Febrero 2014 a las 13:00 
horas en la Sala de juntas del Comité 
de Adquisiciones ubicada en Avenida 
Constitución Número 304 de la colonia 
Centro.

Las especificaciones de los servicios requeridos se especifican en el Anexo 4 de las bases de esta Licitación.

ENTREGA DE BASES Y ESPECIFICACIONESA) 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en las fechas señaladas para su venta y deberán adquirirse en el Departamento 1. 
de Oficialía de Presidencia Municipal ubicado en Avenida Constitución número 304 Col. Centro, de Nuevo Casas Grandes, Chihuahua, en 
los días y horas hábiles señaladas anteriormente para la venta de bases.
El pago de las bases deberá realizarse en la Tesorería municipal ubicada Avenida Constitución número 304 de la Colonia Centro, de ésta 2. 
ciudad mediante efectivo o cheque a nombre del Municipio de Nuevo Casas Grandes.
La junta de Aclaraciones a las bases se efectuará en la sala de juntas del Comité de Adquisiciones ubicada en Avenida Constitución número 3. 
304 de la Colonia Centro, de Nuevo Casas Grandes, Chih.
La adjudicación de SERVICIOS DE HOSPITAL será en una sola partida, resultando un solo proveedor ganador.4. 
No se otorgarán anticipos.5. 

REQUISITOS GENERALES DE ACREDITACIÓN QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS INTERESADOSB) 

1. Presentar recibo original y copia del pago de las bases. 
2. Original y copia de: tratándose de personas morales, acta constitutiva y sus modificaciones; y tratándose de personas físicas, acta de nacimiento; 
y en ambos casos poder de quien tenga facultad para suscribir las propuestas.
3. Original y copia de una identificación oficial con fotografía de la persona facultada  para suscribir las propuestas.
4.-Original y copia del Registro Federal de Contribuyentes.
5. Original y copia del registro en el Sistema de Información Empresarial Mexicano (SIEM) año 2014.
6. Original y copia del registro del Padrón de Proveedores del Municipio de Nuevo Casas Grandes, Chih., año 2014.
7. Copia de finiquitos, facturas o contratos que se tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, que acrediten su 
capacidad técnica y financiera.
8. Documentación que acredite estar al corriente de sus obligaciones fiscales.
9. Balance general que acredite un capital contable mínimo de $1,000.000.00 (un millón de pesos 00/100 m.m)
10. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 42 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Contratación de Servicios y Obra Pública del Estado de Chihuahua.
11. En el Anexo 4, los participantes deberán señalar en cada partida ofertada si los medicamentos son de patente o no patente.
12.- Los demás requisitos que establecen las bases.         

ENTREGAS  Y  PAGOSC) 

La prestación de los servicios deberán iniciarse al día siguiente después de la firma del contrato correspondiente.1. 
La prestación de los servicios se realizará en las instalaciones del hospital que resulte ganador. 2. 
En la presente licitación el pago se efectuará dentro de los quince días posteriores a la fecha de entrega de la factura. 3. 

GENERALIDADESD) 

La presente licitación no se efectuará bajo tratado alguno y sus propuestas deberán ser presentadas en idioma español y deberá cotizarse 1. 
en moneda nacional.
Al finalizar el acto de apertura de propuestas económicas se fijara el día, la hora y el lugar en que se emitirá el fallo adjudicatorio.  2. 

LO NO PREVISTO EN ESTA CONVOCATORIA O EN LAS BASES, SERÁ RESUELTO DE ACUERDO A LA LEY DE LA MATERIA, POR EL COMITÉ 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA

NUEVO CASAS GRANDES, CHIHUAHUA,  A 29 DE ENERO DE 2014.
LA PRESIDENTA DEL COMITÉ

L.C. RAQUEL ARMENDARIZ JARAMILLO
ENCARGADA DE OFICIALIA MAYOR

Rúbrica

PRESIDENCIA MUNICIPAL NUEVO CASAS GRANDES, CHIH.
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TORRES.

ARMANDO DOMINGUEZ ARVIZO 5256-5-7-9

-0-

CONVOCATORIAS, EDICTOS DE REMATE, AVISOS 
JUDICIALES Y DIVERSOS.
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MARIA DEL

MARIA DEL ROCIO FRESCAS 5255-5-7-9

-0-
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JESUS ALVAREZ  BARRON 63-5-7-9
-0-

ROGELIO MATEO PEDRAZA CALDERON  62-5-7-9
-0-

MANUEL CORONA SALCIDO 161-7-9
-0-
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ARTURO RIVERA MARQUEZ 114-7-9
-0-

LIC. FERNANDO

LUIS ARTURO GIRON 108-7-9
-0-

RICARDO ALVAREZ HERNANDEZ 119-7-8-9
-0-
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NANCY OLIVIA MONTES ELIZALDE 51-5-7-9
-0-

CHIHUAHUA

CESAR ERNESTO GUZMAN PONCE 91-7-9
-0-
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2014

haya lugar.

ARMANDO HERRERA MUÑOZ 117-7-9
-0-

BUSTAMANTE.

ACUERDOS

OCTUBRE DEL 2013.

ADMINISTRADORA BLUE 118-7-9
-0-

LIC.

FERNANDO MEDINA MURILLO 111-7-9
-0-
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BULFRANO BUSTILLOS ACOSTA 120-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

MARIA DE JESUS CHAPARRO 121-7-9
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

ROGELIO ARMANDO BERMUDEZ 122-7-9
-0-
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A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

ROBERTO DIAZ GARCIA 123-7-9
-0-

COMPEÁN

ERNESTINA RAMOS AMPARAN 124-7-9
-0-

ORGANICA

OSCAR RUBEN POBLANO 127-7-8-9
-0-

Chihuahua

MARIA DOERKSEN DYCK 110-7-9
-0-
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NATIVIDAD CHACON ARZAGA 109-7-9
-0-

ELFEGO TORRES SAENZ 125-7-9
-0-

CHIHUAHUA
LA

LICENCIADA

MARIA GUADALUPE HERRERA 129-7-9
-0-

vía de notificación

Cd. Juárez
C. SECRETARIA

LIC.

JOSE ARMANDO HERNANDEZ 147-7-9
-0-
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AFIANZADORA MEXICANA 148-7-9-11
-0-

MARTINEZ.

2014.

MATILDE LOPEZ CROSE 149-7-9-11
-0-

LUIS CARLOS HERNANDEZ 156-7-9
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárabara, Chih.
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ESTELA REMEDIOS MONTIEL 150-7-9-11
-0-

ENERO DEL 2014.

CARO.

ANA MARIA HERNANDEZ 151-7-9-11
-0-

JUAN CARLOS BARRON 153-7-9-11
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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OSVALDO ALEJANDRO LOPEZ 152-7-9
-0-

FRANCISCA ROBLES PALMA 154-7-9
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.

LICENCIADO

JUZG
DISTRITO

SECRET
CIUDAD JUÁREZ,

JOSE LUIS GAONA 158-7-9
-0-

BERTHA ALICIA PEÑA 155-7-9
-0-

Presidencia Municipal
Santa Bárbara, Chih.
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relativo al juicio

CESAR BASILIO ROCHA 157-7-9-11
-0-

ALVARADO.

LO CIVIL DISTRITO
DE 2013.
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JUAN ANGEL SIMENTAL 
-7-9

JUAN GARCIA LOPEZ 160-7-9
-0-

VICTOR MANUEL CARBAJAL 131-7-9
-0-

DOCE

ESTELA IBARRA 126-7-9
-0-

MARIA ANCHONDO CHAVEZ 128-7-9
-0-
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ROSA USVELIA ESPARZA 132-7-9
-0-

LUZ ISELA SAPIEN 178-7-9-11
-0-



PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 29 de enero del 2014.362  

ASOCIACION GASTRONOMICA Y RESTAURANTERA S.A. DE C.V. 0-3-6-9
-0-

PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 08 de enero del 2014.74  

ASOCIACION GASTRONOMICA Y RESTAURANTERA S.A. DE C.V.     0-3-6-9
-0-

JUANA MEDRANO DELGADO           13-3-5
-0-

SUSANA HERRERA ARREDONDO                        6-3-5
-0-

PERIÓDICO OFICIAL       Miércoles 08 de enero del 2014.72  

CESAR ARMANDO MATA LARA  5303-3-5-7
-0-

GARCIA TERRAZAS CARLOS ENRIQUE    5175-3-9
-0-CARLOS ENRIQUE GARCIA 5175-3-9
-0-

DEL 2013.

BUSTAMANTE.

EDUARDO TEJEDA NAVARRETE 5262-5-7-9
-0-
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ADMINISTRADORA BLUE 76-5-7-9

-0-

CHIHUAHUA., A 9 DE ENERO
EL SECRETARIO

LICENCIADO ZUÑIGA ZARATE.

AURORA BARRAZA GARCIA 204-9-11-13
-0-

ANTONIA HERNANDEZ IBARRA 201-9-11-13
-0-
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EL NOTARIO

MARIA DE JESUS  GUARDIOLA 200-9-11
-0-

LIC. LEOPOLDO

JOSE DE LA LUZ OLIVAS BACA 202-9-11
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA SEC

LICENCI

INMOBILIARIA PAPIGOCHI 199-9-11
-0-
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VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

JOSEFA CECILIA CARRILLO 197-9-11
-0-

MARIA TRINIDAD HERNANDEZ 203-9-11
-0-

BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLANDORFF 164-9-11-13
-0-

DE CHIHUAHUA.
Y TRES

CUAUHTEMOC

LIC. FERNANDO SUAREZ
BENJAMIN HERNANDEZ TERRAZAS 196-9-11-13

-0-
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BUSTAMANTE.

INMOBILIARIA HERMAN GLADORFF 163-9-11-13
-0-

LO QUE
LEGALES A QUE HAYA

NUEVO CASAS GRANDES

LIC. M

ISAAC JANZEN HEIN 205-9-11-13
-0-
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LIC.
C. PRIMER SECRETARIA

DE SECRETARIA
JUZGADO

ROSA MA ARRIAGA 216-9-11-13
-0-

DE LO CIVIL

ENRIQUE MORONES ORTIZ 215-9-11
-0-

VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

GENERAL EN DEMANDA

ADA LUZ NIETO 209-9-11
-0-
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SOFIA MELENDEZ QUINTANA 208-9-11
-0-

A T E N T A M E N T E

LIC. JESÚS RUBÉN HERNÁNDEZ GALLARDO
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO TRES

DISTRITO JUDICIAL ABRAHAM GONZALEZ
Rúbrica

MANUEL TERRAZAS RONQUILLO 198-9-11
-0-

JESUS JOSE GARCIA 206-9-11
-0-

EFECTOS LEGALES

DEL 2014.

EUSTOLIA VELARDE ESPINOZA 242-9-11
-0-
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PÚBLICO EN GENERAL

ENERO DEL 2014.

SUÁREZ
EN FUNCIONES

MINISTERIO DE LEY

ANA MARIA GUTIERREZ MAYA 214-9-11
-0-

FERNANDO OCHOA CASTAÑON 237-9-11
-0-

AGOSTO DEL 2013.

EFECTOS

FLORES RAMOS
LOS TERMINOS

PARRAFO
ESTADO

JESUS ALFREDO AGUILAR 213-9-11
-0-

TANIA GABRIELA GONZALEZ 133-9-11
-0-
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RAMON VILLARREAL UREÑO 239-9-11-13
-0-

VILLARREAL.

ENERO DEL 2014.

JOSE DOLORES LARA 238-9-11-13
-0-

ROSA ESTHER ORTEGA 134-9-11
-0-

MARIA TERESA PEÑA 136-9-11
-0-



PERIÓDICO OFICIAL 371Miércoles 29 de enero del 2014. 

DOY FE. - - - -

AGOSTO DEL 2013.

HECTOR DANIEL SALDIVAR 210-9-11
-0-

ELSA SUSANA AGUIRRE 135-9-11
-0-

EZ CARO.

ENERO DEL 2014.

LUIS CARLOS MARTINEZ 211-9-11
-0-

ARIEL VIZCARRA SAENZ 245-9-11
-0-
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MANUEL SANCHEZ GUERRA 207-9-11
-0-

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA

LA

LICENCIA

ANTONIO PEREZ ROBLES 247-9-11
-0-
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SAMUEL RODRIGUEZ DORADO 240-9-11-13
-0-
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MIZRAIM REYES CARO 137-9-11
-0-

RODRIGUEZ.

ROSENDA HERNANDEZ 241-9-11-13
-0-
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ELLANO RODRIGUEZ.

MARIA DELIA FIERRO 243-9-11-13
-0-
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ENERO DEL 2014.

RUBEN ARZAGA GUTIERREZ 246-9-11
-0-

JUNIO 2013

SANTOS ALFONSO HERNANDEZ 248-9-11
-0-
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GENERAL EN DEMANDA

DEL 2014.

VILLARREAL.

JAIME ALBERTO SOTELO 249-9-11
-0-

GUILLERMINA IBARRA 212-9-11
-0-

GERARDO REYES GOMEZ 186-8-9-10
-0-
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SENTENCIA

Juzgado Cuarto Familiar
Distrito Bravos
Cd. Juárez, Chih. 

SENTENCIA.- CIUDAD JUÁREZ, CHIHUAHUA, MÉXICO; A VEINTISEIS DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS, para 
resolver en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO, promovido por la señora YOLANDA 
NAJERA GALLARDO, en contra del señor JOSE RAMON SANTANA ZAPATA, registrado con el número de expediente 1896/2007, 
y;

RESULTANDO
CONSIDERANDO

RESUELVE

PRIMERO.- Ha procedido la vía de Divorcio Contencioso. 

SEGUNDO.- La parte actora acreditó lo hechos constitutivos de su acción; la parte demandada, señor JOSÉ RAMON SANTANA 
ZAPATA, incurrió en rebeldía no oponiendo excepciones ni defensas. 

TERCERO.- Es procedente decretar la disolución del vínculo matrimonial que une a la señora YOLANDA NAJERA GALLARDO  y 
al señor JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA, contraído el día dos de febrero de mil novecientos noventa y cuatro, ante el Titular de 
la Primera Oficialía del Registro Civil de Ciudad Juárez, Chihuahua, bajo el régimen de sociedad conyugal, resultando cónyuge 
culpable el señor JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA. Quedando las partes en aptitud de contraer nuevas nupcias, sin restricción 
alguna para la mujer, en virtud de que el término previsto por el artículo 257 del Código Civil ha transcurrido en exceso, puesto 
que los cónyuges se encuentran separados físicamente desde el año de mil novecientos noventa y cinco. 

CUARTO.- Se declara disuelta la sociedad conyugal existente  entre las partes del presente juicio, debiendo procederse su 
liquidación en la vía de ejecución de sentencia. 

QUINTO.- Se declara la guarda y custodia definitiva del menor RAMON EDUARDO SANTANA NAJERA, a favor de la señora 
YOLANDA NAJERA GALLARDO, lo anterior sin perjuicio del derecho de convivencia que dicho menor tenga con su padre el señor 
JOSÉ RAMON SANTANA ZAPATA. 

SEXTO.- No procede hacer condena en costas. SEPTIMO.- Una vez que cause ejecutoria la presente resolución publíquense 
sus resolutivos en el Periódico Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 419 del Código de Procedimientos Civiles, así 
mismo gírese atento oficio al C. Titular de la Primera Oficialía del Registro Civil de ésta ciudad, para que elabore el acta de divorcio 
correspondiente, y para que realice la anotación marginal en el acta del matrimonio número 3, del libro número 28, folio 174 y en 
la de nacimiento de cada uno de los integrantes del matrimonio que concluyó. 

NOTIFÍQUESE. Así, lo resolvió en definitiva y lo firma la C.  Juez  del Juzgado Cuarto  de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, 
Licenciada PATRICIA MARTÍNEZ TÉLLEZ, por ante su Secretaría de Acuerdos Licenciada NORMA LETICIA NORES GARCÍA, 
con quien actúa y da fe. DOY FE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO.
La que suscribe C. Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, del Juzgado Cuarto de lo Familiar 
del Distrito Judicial Bravos, hace constar y certifica: Que la resolución dictada con fecha veintiséis de junio del año dos mil ocho, 
no fue recurrida por ninguna de las partes, haciéndose constar para los fines legales a que haya lugar. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA;  A NUEVE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTA, la constancia que antecede y como se 
desprende de la misma, la anterior resolución no fue impugnada dentro del término legal por ninguna de las partes, se declara que 
la misma ha causado ejecutoria, previas las anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, archívese el asunto como totalmente 
concluido, hágase devolución de los documentos agregados al expediente, y expídase copia certificada de la sentencia ejecutoriada. 
Lo anterior con fundamento en lo dispuesto por los artículos 397 398 del Código de Procedimientos Civiles en el Estado. 

NOTIFIQUESE. Así, lo acordó y firma la LICENCIADA PATRICIA MARTINEZ TELLEZ, Juez Cuarto de lo Familiar del Distrito 
Judicial Bravos, en unión de la Secretaria de Acuerdos, LICENCIADA NORMA LETICIA NORES GARCIA, con quien actúa y da 
fe. DOY FE.

YOLANDA NAJERA GALLARDO
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SENTENCIA

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR
DISTRITO BRAVOS
CD. JUAREZ, CHIH.

SENTENCIA. CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. VISTOS para resolver 
en definitiva los autos que integran el juicio especial de DIVORCIO CONTENCIOSO,  promovido por la señora MARÍA ELENA 
VIDAL HERRERA, contra el señor JAIME ÓSCAR DUARTE DELGADO, registrado con el número de expediente 107/2008;

RESULTANDO:
CONSIDERANDO:

RESUELVE:

PRIMERO. La vía elegida fue la correcta. 

SEGUNDO. La parte actora, señora MARÍA ELENA VIDAL HERRERA, acreditó la procedencia de la acción de divorcio 
necesario; la parte demandada, señor JAIME ÓSCAR DUARTE DELGADO, incurrió en rebeldía. 

TERCERO. Se decreta la disolución del vínculo matrimonial que contrajeron la señora MARÍA ELENA VIDAL HERRERA y el 
señor JAIME ÓSCAR DUARTE DELGADO, el día catorce de febrero de mil novecientos noventa, bajo el régimen de sociedad 
conyugal ante el Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, declarándose al demandado, señor JAIME OSCAR DUARTE 
DELGADO, cónyuge culpable. 

CUARTO. Ambas partes quedan en aptitud de contraer nuevas nupcias, más la mujer podrá hacerlo hasta en tanto 
transcurran trescientos días de que cause ejecutoria la presente resolución o mediare un examen médico que acredite no 
estar embarazada, de conformidad con el artículo 257 del Código Civil del Estado. 

QUINTO. Concluye la sociedad conyugal y en ejecución de sentencia, procédase a la liquidación de los bienes de la sociedad 
conyugal, previa inventario en los términos establecidos por la ley. 

SEXTO. En cuanto cause ejecutoria esta sentencia definitiva, mándese oficio con lo insertos necesarios, al Encargado de 
la Oficina del Periódico Oficial del Estado, así como al Primer Oficial del Registro Civil de esta ciudad, para los efectos 
precisados en la parte considerativa de la presente Resolución, en el entendido, que el número de acta es el 334, del libro 
701, a folio 196, de la sección de matrimonios. 

SÉPTIMO. No se hace condena en costas. NOTIFÍQUESE: Así, lo resolvió en definitiva y lo firma el Licenciado GUADALUPE 
MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa 
con su Secretaría de Acuerdos Licenciada MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

En Ciudad Juárez, Chihuahua; siendo el día siete de julio del año dos mil ocho, la C. LICENCIADA MARTHA GUADALUPE 
PROSPERO HERRERA, Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de lo Familiar de éste Distrito Judicial, con las facultades 
que me confiere el artículo 178 fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, y los artículos 72 y 398 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado, hago constar, para los efectos legales conducentes, que la sentencia definitiva, 
pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida en forma alguna por las partes. CONSTE.

CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA; A SIETE DE JULIO DEL AÑO DOS MIL OCHO. Vista la constancia que antecede, de la que 
se desprende que la sentencia definitiva, pronunciada en el presente asunto, no fue recurrida por las partes, y en la que se 
decretó la disolución del vínculo matrimonial que unió a la señora MARIA ELENA VIDAL HERRERA, y al señor JAIME OSCAR 
DUARTE DELGADO, de conformidad con lo establecido por los artículos 102, 113, 114, 397 fracción II, 822 y conducentes 
del Código de Procedimientos Civiles para el Estado, se declara que la misma ha causado ejecutoria, para los efectos legales 
conducentes. 

NOTIFIQUESE: Así, lo acordó y lo firma el C. LICENCIADO GUADALUPE MANUEL DE SANTIAGO AGUAYO, Juez Titular 
del Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial Bravos, quien actúa con su C. Secretaria de A cuerdos LICENCIADA 
MARTHA GUADALUPE PROSPERO HERRERA, que da fe. DOY FE.

MARÍA ELENA VIDAL HERRERA
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